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COLOMBIA.
Translación del Gobierno Supremo dé la Re

pública á la Villa del Rosario de Cicuta. 
D E C R E T O .

Ministerio del Interior y de justicia.— Palacio 
del Gobierno en Angostura á 13 de Noviem
bre de 1820.— Al Excoio. Señor Vice-Presi- 
dente del Departamento de Venezuela.—El 
Excmo. Señor Vice-Í*res¡dent« de la República 
se ha servido expedir él Decreto siguiente: 

Por cuanto en m Ley Fundamental de la 
República de Colombia esta señalada la Villa 
del Rosario dé Cücuta para la reuhion dél Con
greso General que según la misma Ley ha dé 
verificarse el 1.® de Enero de 1821, en cuyo, 
dia, ni eñ sus vísperas con motivo-de. la actual 
campaña puede hallarse allí el Excmo.- Señor 
L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e  para la apertura dé 
las Sesiones, ni para el recibimiento de los Di
putados que vayan acudiendo a la nueva Ca
pital dél Estado, en donde hah de hallarse 
también presentes los Secretarias del Despacho 
para el mensage del Magistrado que haya de 
presidir en la apertura de las Sesiones y para 
los informes que cada uno de aquellos debe 
dar en las primeras: por tanto, j  mediante 
que sin residir allí con alguna anticipación el 
Presidente ó Vice-Presidente no puede tener 
el mejor efecto la facultad que se le concedió 
en el articulo 5.* del Reglamento de eleccio
nes para allanar cualquiera dificultad capaz de 
impedir, 6 retardar la instalación del Congreso 
General de Colombia ; he venido en decretar 
y decreto lo siguiente:
A rt. 1.° El Gobierno saldrá de esta Ciudad 

para la nueva Capital del Estado el dia 29 
del comiente:

2 • Quedan las tres corporaciones decretadas 
por el Congreso de Venezuela cuando estaba 
para ponerse en receso, á saber: la Diauta- 
cion permanente, la comisión de Reparti
miento de Bienes Nacionales, y la encargaba 
de liquidar la Deuda nacional:

31° Irán á la nuevaCapital cuando lo disponga 
la Diputación permanente encargada del ar
chivo del Congreso de Venezuela, las actas 
y demas papeles de su Secretaría, como ne
cesarias, útiles, 6 conducentes á las Sesio
nes del Congreso General de Colombia:

4.? Para que por ausencia del Presidente o 
Vice-Presidente no se interrumpa, ni retarde 
el cursa de los negocios que siendo propios 
de las tres corporaciones mencionadas no 
pueden ser egecutivas sin la intervención del 
Gobierno, queda esta delegada en S*E. el 
Vice-Presidente de Venezuela, en todo . Ib 
que sea delegable con respecto á ellas; ex
ceptuando de esta delegación las cuentas y 
deudas procedentes de contratos celebrados 
con Agentes del Gobierno en paises ex
trangeros:

•5.° Queda delegada en la Vice-Presidencia 
Departamantal la facultad concedida en el 
reglamento de elecciones para allanar dificul
tades capaces de impedir 6 retardan la re
unión del Congreso General. En virtud de 
esta delegación está autorizado el Excmo. 
Señor Více-Presidente de Venezuela para 
remover cualquier obstáculo del nombra
miento de Diputados de este Departamento, 
y de su marcha á Cúcuta :

6.° También se le delega el uso *y aplicación 
del privilegio conced idoal Gobierno Supremo 
en decreto del Congreso de 28 de Abril del 

1 año pasado, relativo á exportacioa de Qana-

dos por los puertos mas contenientes y 
útiles al servició de la República:

7o. Se halla vigente ló acordado para tel Con
greso de Venezuela én favor dél Presidente 
en campana, a fin dé qué énttegado exclusi
vamente á la dirección dé la guerra, y habili
tado entretanto para lp démas el Vice-Presi- 
dente dé la República ño se distraiga del 
mas importante obgeto. En conformidad 
ira a la nueva Capital del Estado en sus 
casos todo lo qüe no sea del resorte militar; 

8o. En las primeras Sesiones del Congreso Ge1 
neral de Colombia se le dará cuenta de esté 
Decreto, sometiéndole á sü conocimiento y 
autoridad:

9.° El Ministro dél Interior esta ehcargado de 
la egecución de este Decreto, comunicándolo 
a quienes deba comunicarse, y haciéndolo 
notorio en la forma acostumbrada. Dado, fir
mado de mi maño, sellado con el Sello Pro
visional del Estado, y refrendado por el 
Ministro del Interior en el Palacio del Gobi
erno en la Capital de Giiayana-á9dé Noviem
bre de 1820.—\Juan G.Roscio.— Por S.E. el
Señor Vice-Presidente de la República__ El
Ministro del Interior— Diego B . Urbaneja. 
—Lo comunico a V.E. para su inteligencia 
y que disponga se publique en la forma ordi
naria—Dios guardé á V .E .— Diego B . Ur
banía.

P R O C L A M A  D E L  G O B IE R N O  
A  x.os H a b it a n t e s  d e  G u a y a n a .

Al trasladarse a Cicuta el Gobierno Gene
ral en obedecimiento de la Ley Fundamental 
de Colombia, no puede separarse de vuestro 
seno sha echar una ojeada sobre vuestra patrió
tica conducta, y sin daros aigua testimonio dé 

| la estima que se os debe; 
i Vuestros espontáneos sufrimiento^, y vues- 
í tra constancia en los años calamitosos que nos 
| han precedido, vuestro canato por el triunfo 
final dé *«í República, vuestra entera devoción 
a  ella, vuestro patriotismo, han, indicado si
empre al Gobierno que vuestros esfuerzos bo 
podían tener otro término que el de las necesi
dades públicas; y aquellos á quienes disteis la 
dirección de los negocios, siempre han obte
nido vuestra cooperación, siempre se han visto 
alentados por vuestra confianza y vuestra apro
bación.

Vuestras virtudes os proporcionaron la glo
ria de que se reuniese entre vosotros el Se
gundo Congreso de Venezuela; y vuestra po
sición geográfica la de ser el. punto de donde 
?e transmitiesen á las demas Provincias los me
dios de adquirir y comunicar la libertad. Vues
tra participación en el establecimiento de Co
lombia, es digna de invidia; y aunque todos an
helaron igualmente por este suceso que decidió 
la grandeza, la gloria, la felicidad de la nación, 
fuisteis los primeros á quienes fué dado cele
brarlo.

/ Habitantes de la Provincia de Guat/ana! 
Corresponded siempre á los votos que dirigíais 
al Cielo cuando vuestros Representantes sancio
naban este acto augusto^ que tanto nos ha en
grandecido, este solemne garante de la pros
peridad y de la gloría nacional. Ningún Pa
triota retrogradó jamas en ía carrera de la glo
ria y en Cúcuta, ó en la. nueva ciudad que 
los Legisladores de Colombia harán levantar 
en honra del L i b e r t a d o r ,  el Gobierno Ge
neral reposará siempre en vuestro patriotismo 
y contara m  vuestras virtudes para cica-

heridas* y remediar los males que 
han sido inseparables de la lucha en que hemús 
ganado nuestra libertad.—Palacio del Gobierno 
énAngosturi, a 14 de Noviembre de 1820. 10.*

JUAN GERMAN ROSCIOs

VOLUNTARIOS EXTRANGEROS; 
Oficio del Sr. Miniaro de l& Guerra & S.E. 

el Vicé-Presidente de iá  República.
Considerando S;Ei ^  L i b e r t a d o r  P r e s i ¿  

d e n t e  que lás fuerzas militares dé la Repú
blica iió necesitan por ahora nuevos refuerzos* 
y que los que vienen de los países éxtrangeros, 
ademas dé ser extremamente gravosos por los 
costos dé su transporte y habilitación, sufren 
enormes pérdidas por efecto dél clima, ha te
nido á r'*n declarar:

í.° Que r »  Se admitan en adelante nuevas 
tropas ni oficiales extrangeros al servicio dé la 
República.

2.° Que á los oficiales que hayan Venido 
hasta ahora á tomar servicio y no hayan sidó 
admitidos todavía por S.E,, nó sé les dé si su 
graduación fuere superior á la de Teniente- 
Cororiél qué és la mayor én que las facultades 
de S.E. le pfermitéri admitidos.

3.° Qué haga V.E¿ publicar en el Correo 
del Orinoco esta declaración, y  que se comu
nique á nuestros Agentes y Enviidos en los 
países extrangeros para que les sírva de gobier
no. Lo comunico á V.E. de orden de S.E. 
el Libertador para su intéligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V.E. muchos años. 
= E I Ministro de la Guerra. = Pedro Brizeña 
Mendez.

C A R T A G E N A .
El 1 0 de Setiembre hizo el Gobernador de 
dicha Plaía D. Gabriel Torres una salida con- 

i tra Turbacó, puesto avanzado de nuestra linea. 
Agitado de la deséspéracioh, é indignado de la 

! firmeza de las Tropas Republicanas que lé 
I tienen reducido á la calamitosa situación quo 
él mismo encarece en su Proclama, inserta en 
nuéstro núm. 81, émprendió aquel secreto 
movimiento; pero viendo frustrúdo su princi
pal designio, cebó sU áañá dévoradora en los 
indefensos ancianos, en las mermes mugeres, y  
en los inocentes niños, siendo la mayor parte de 
los que, expulsados por él dé la ciudad, habiaá 
encontrado en la generosidad de los sitiadores 
el amparo, y sustento que se lés hegaba. Mi* 
de ciento perecieron; y aun habría continuado 
el sacrificio, si acudiendo nuestra caballeríá, 
■o hubiesen huido cobardemente los enemigos 
á sepultar en los muros de Cartagena la igno
minia de sus crímenes atroces. Con la sangre 
de estas víctimas desgraciadas han salpicado 
las páginas de la Constitución, habiendo un 
memorable ensayo de la excelencia dé ése 
Código decantado, qüe la España ofréce á Co
lombia como el Bien Supremo ; pero que Co
lombia rechaza como el don mas ominoso i  
su felicidad. Delirio sería creer que, aan su
poniéndole dictado por una inteligencia su
blime, ó bajado del Cielo mismo, fuese capaz 
de obrar el estupendo prodigio de transformar 
el carácter de los Españoles, é infundirles aque
llos dulces y benévolos sentimientos que en
noblecen á la especie humana. N o : sus 
corazones, como los del Tigre y de la Hiena, 
jamas se despojarán de su fiereza natural; y la 
Constitución parece que solo ha servido para 
empedernirías mas y hacerlo* eternamente



«diotos i  los ojos del Universo. ¿ Qué partido, 
pues, resta para evitar la reproducción de las 
escenas de Turbaco, en que el insigne Expedi
cionario Torres imitó las de su Maestro y pre
decesor Boves en Calabozo, y las de su actual 
modelo vivo, Morillo, en Cuadinamarca ? La 
I n d e p e n d e n c ia ,  repiten todos los labios, suspi- 

u  todos los corazones en los ángulos mas ig
norad or de Colombia: la Independencia; por que 
ella sola puede ser el galardón de sus heriócos 
sacrificios, y el ancora inmutable de su felicidad.

En Cumaná se nos presenta otra prueba 
relevante del inflexible carácter Español, en 
que ninguna mudanza han producido ni su re
volución, ni -sus nuevas instituciones. Los 
infelices que lograron sobrevivir al exforsado 
Coronel Gutierrez después del combate naval 
que tuvo con el execrable Guerrero, y cayeron 
en manos del enemigo, fueron inmediatamente 
aplicados al trabajo de obras públicas en 'aquella 
Ciudad, cargados de pesados hierros y cadenas. 
Pero, ¡ qué contraste tan asombroso! Esto 
sucedía al mismo tiempo que se daba una en
tera libertad á los prisioneros conducidos á 
Margarita por los corsarios de la República, 
según se evidencia del siguiente oficio que 
dirigió á la Vice-Presidencia de Venezuela S.E. 
el General en Gefe de las armas de la mea» 
donada Isla:

“  Excmo. Señor: Después del ulfimo correo 
que á esta fecha debe haber llegad* á esa Ca
pital, no ha ocurrido otra novedad digna del 
conocimiento de V.E. sino la desgracia suce
dida á la flechera corsaria particular de la  Re-? 
publica titulada Flor de la M ar, en el com
bate que'tan gloriosamente sostuvo en frente 
dé Barcelona contra Un falucho y un esquife 
enemigos mandados por Guerrero que murió 
de un lanzaso. que le dio el Comandante de 
la flechera siendo de advertir que aquellos 
estaban rendidos ya con mas de 40 hombres 
muertos, y que. al momento de abordarle para 
tomar posesion de ella, se zozobró, con cuyo 
accidente el enemigo se reanimó, y empezó á 
asesinar y recoger los que quedaron en el aguas 
entre, los cuales cayó el mismo- Comandante 
dé dicha flechera él benemérito-Señor.Capitan 
dé Navio Francisco J. Gutierrez, y otros ofi
ciales, á quienes dieron muerte alevosamente 
despues de haberlos tomado nadando desarma
dos, al mismo tiempo que en esta Isla se daba 
libertad á mas de den prisioneros españoles- 
introducidos por varios de los corsarios de la 
República: omito molestar la atención de V.E. 
con un detail mas circunstanciado de este acon
tecimiento por que me hago cargo de que esta 
fatal noticia habrá llegado ya á sus oidos, me
diante que los que sé escaparon llegaron feliz
mente á Cumanacoa, de donde han regresado 
« esta Isla.

“ La República ha perdido en esta jornada 
uno de sus mejores y mas acreditados oficiales, 
y su muerte se hace tanto mas sensible por la 
felonía con que fué egecutada: los qué cayeron 
prisioneros permanecen én Cumaná limpian
do las calles con cadena y grillete al p ie: seme
jante conducta clama venganza, y yo espero las 
Órdenes de V.E. sobre el particular, para arre
glar la mía cuando vuelvan prisioneros a la Isla.
A noche llegaron al puerto de Pampatar cuatro 
individuos del batallón de Clarines que deser
taron de las banderas del Rey en Carúpano 
para unirse á las de la Patria. Dios guarde i  V.E. 
muchos años. Margarita Octubre 1Q de 1820. 
—Excmo. Señor—xfean Bautista A rism enii”

Sus nombres merecen el mismo honor que 
se ha hecho á sus compañeros en la lista inserta 
en nuestro n¿m. 82, y son los siguientes;

Sargento 2.° Pedro Flores................de Cagua.
Saldado, de premio, Juan Castro (uno de los prin

cipales autores de la insurrección) Santa Ma
ría de lpire.

Idem Francisco F igueras...................... Píritu.
Idem Pedro Figueras . . . . . . . . . .  fifi—,

C U M A N A .
El 24 de Octubre se presentaron al Coman
dante-general de la Provincia en su cuartel de 
de San Francisco dos oficiales. El uno pasado 
de dicha Plaza es el teniente ('el batallen de 
Cachiri, Ciudadano Ramón Parias, natural de 
Maracaibo, y el O tro que lo v erificó  d e  Barce
lona es el C. José Ignacio López, teniente de 
milicias de esta ciudad que se hallaba d estacado 
en Pozuelos con diez hombres, los cujíes trajo 
también consigo. Recibidos por sus hermanos 
con la afectuosa consideración que merece su 
conducta; dió Farias entre otras noticias, la de 
que Cumaná se hallaba en la mayor fermenta- 
don, y un gran número de hombres dispuestos 
a pasarse en primera oportunidad^ añadiendo 
que el Gobernador de aquella Plaza decia pu- 
plicamente: «  que de ningún Criollo hacía con

fia n za ” (Santa palabra: tiene su Señoría so
bradísima razón por que son muy re c ie n te s  y 
amargos los egemplosdélos Torrealvas, de los 
Navarros, y de los Reyes Vargas que están 
harieñdo ya la guerra á los Españoles).

En una de las varias cartas que el Coronel 
Montes ha redbido desús amigos en Cumaná 
se leen los siguientes tiotables pasages: « Le 
incluyo á V . copia de un oficio publicado aquí 
én bando real y  salva de 'artillería en todas 
las baterías (cualquiera otro que los Españoles 
tendria vergüenza de gastar pólvora en publicar 
tantas mentiras.) Dicho oficio ha venido de 
la Guaira no como dirigido! este Gobierno, 
sino por carta particular, y á su tenor he visto 
▼arias otras jjue dan 4as mismas noticias. Le 
digo mas que en el bando se publico la derrota 
de la División que opera en la costa dé la 
Guaira, dada por dos compañías de Castilla 
(esto se entiende en. los valles de Curiepe, 
Rio-Chico, &c donde obra el Coronel Ma- 
zéro í en este numero, -ó en el siguiente hare
mos ver á lo que le reduce esta derrota; advir- 
tiendo de paso que entre los Españoles derrota 
.se aplica á cuando les da gana.) También se 
publicó que Calzada há sido reforzado con una 
División de 3000 hombres bajadordel Perú 
( si ellos digeráh bajados del Cielo, podría
mos creerlo: acuérdense de la  Expedición de 
Chile contra aquélla capital.)

Como cada General, cada Comandante y aun 
cada soldado Español tiene un sistema de im
postura suyo propio, asi también en cada egér- 
cito, en cada dudad, y hasta en cada garita 
forjan las mentiras con que deben apoyarlo.— 
En la Guaira se ha disfrazado á gusto el oficio 
de S.E. el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e  sobre 
armisticio y de un modo diferente del que se 
manifestó en nuestro número anterior

Oficio publicado por bando real en Cumaná 
con salva de artillería y  repiques de campa
nas.

“ Aunque he extrañado que en las proposiciones 
dirigidas por S.E. en Cucuta no se hubiese dado 
por base el reconocimiento déla Independencia: 
aunque el considerable Egército de la República, 
podría prometerse ocupar el resto de Venezuela 
y establecer sos dominios hasta Quito. Las gran
des erogaciones que ocasionan no puede sufra
garlas el pa& y deseando yo proporcionarle toda 
la felicidad, aunque sea a costa de la República, y  
no pudiendo tratar de Independencia desde luego 
haré proposiciones de paz y reconciliación desde 
mi cuartel-general de San-Femando donde me 
hallaré el 23 del próximo de Octubre continuán
dose entre tanto las operaciones, y dándose las 
garantías y reenes que pida como bases de esta 
proposicion.— Simón Bolívar;”

E l Comandante general para desengañar á 
los habitantes de Cumaná, que pudieren llegar 
á creer el famoso bando, les dirigió la siguiente 
nota;

“ Cumaneses: Con dolor he viste la trama 
española estampada en el supuesto oficio del 
Excmo. Señor Libertador Presidente fecho el 24 
de Setiembre en San Cristoval; y para satisfa
ceros de las intenciones dé vuestros opresores que 
solo quieren engañaros, diré que el 24 de Setiem- 
hre aatique £ .£ . estaba en San Cristeval no

intentaba moverse sobre Apure, sino sobre Car
tagena, como lo acredita la gaceta núm. 84, ha
llándose S.E. en Barranquillas, y que S.E. de 
ningún modo podria resolver la destrucción de 
Colombia, entregándola á la tiranía sino consul
tar y decretar su felicidad. Independencia ó mu
erte es la divisa de S.E: es la de los Americanos 
y á ella se sacrificará Colombia siendo necesario. 
Desengañaos, los Españoles mismos confiesan 
que el Egército déla República es considerable j  
agregan que no pueden sufrir grande? eroga
ciones en el pais ; pero vosotros estáis bien sa
tisfechos que poseemos los llanos, y que tene
mos abiertamante la prateccion de los comer
ciantes de Londres. Leed con atención la g»- 
ceta num. 83, y en ella vereis estampados los 
sentimientos de los Republicanos comunicados 
por el Señor General Urdaneta y el Señor 
Coronel Brizeño a los Enviados por el General 
Morillo en contestación á sus proposiciones.—■ 
Tened presente que cuando se emplea la men
tira y la seducción no se pueden esperar ningu
nas ventajas.—Vosotros os culpáis con creer la 
sentencia que de vuestra ruina dictan vuestros 
verdugos— San-Francisco r Noviembire 4 de 
1820.—Armario.”

BARCELONA.
Qficio del Señor General Monagos á S.E . el 

Vice-Presidente de Venezuela. 
Cuartel-general Divisionario en Barcelona á 
19 de Noviembre de 1820..—Excmo. Señor: 
Tengo el honor de anunciar á V.E. el feliz 
éxito.de-das tropas que dejé en Quiamare al 
efecto que anuncié á V.E. en mi oficio fecha 
5 del corriente, bajo el numero 116, que ha 
sido el habersele presentado al comandante de 
ellas capitan Antonio Tomás Rojas, los ofi
ciales que constan en ia lista que incluyo, y 
todos los soldados y  vecinos que acompañaban 
al péijido Francisco Guzman; habiendo sido 
muerto éste el 12 por una partida que lo per
seguía por haber hecho Una obstinada resis
tencia ; en este coacepto y en el ds que en el 
interior de esta Provincia no ha quedado un 
solo individuo que pueda perjudicarla, verá 
V.E. que está .enteramente realizada la liber
tad de ella.—Dios guarde á V.E. muchos años. 
Excmo. Señor.*=Jcwt; T . Monagas.

¿.isla de los oficiales presentados de lai tro
pas de Qtriamarc:

Clases. Nombres.

Capitán . . . . . .  Francisca Pandales.
T en ien te ............. Lorenzo Guevara.

Idem Carlos Guzman.
Alférez . . . . . .  Antonio Rojas.
Idem . ................ Domingo Gtizman.

TRIU N FO  DE LA  LIBERTAD.
E l Ciudadano R E Y E S  VA R G A S, Coronel 

de los Egércitos de Colombia, Comandante- 
general del departamento de Car ora, y  en 
Gefe de la Expedición sobre Coro.

A sus Conciudadanos y  antiguos Compañeras de 
Armas, Hei-manos y  Amigos :

Estos títulos tan sagrados para todo corazon, 
honrado y  sensible hail despertado en mi todos 
los sentimientos que un vano fanatismo logro 
sufocar en mi pecho momentáneamente. Nací 
Colombiano y soy Colombiano segunda vez} 
gracias al Dios de la verdad qué me ha inspirado 
con él tremendo grito de la justicia. S i: extra
viado por la senda de nuestros enemigos comu
nes, empuñé una arma liberticida que no debió 
emplearse sino en defenza del suelo patrio. 
Mas los trastornos de nuestra antigua metrópoli 
me han dado lecciones luminosas del derecho 
de los hombres. La España misma me ha en
señado que un Rey no es mas que un subdito 
del pueblo, y que el Pueblo es el verdadero 
soberano. Cuando yo enagenado de la razón 
pensé como mis mayores que el Rey es el Sr. 
legitimo de ja nación, expuse en su defenza mi 
vida con placer. Ahora que los inmortales 
Quiroga y Riego han descubierto con sus armas 
libertadoras, los títulos imprescriptibles de la



íiacion, h e  lograda convecerme de que tanto el 
pueblo Español como el Americano tienen de
recho para establecer un Gobierno según su 
conciencia y propia felicidad.

A n tig u o s  compañeros de afinas: La consti
tución española os excluyo á los mas dfe voso
tro s  a  pretesto de Africanos de los legítimos 
goces que nos concede la C o n s t it u c ió n  tote 
C o l o m b ia . Allá se nos trata copio seres, nu
los en la sociedad. Acá somos los primeros 
C iu d ad an o s de 4a República; Creedme, ami
gos, nuestras armas se han empleado en n u e s
tro  daño : v o lv ed la s  a  nuestra Patria legitima-,, 
que ella os a co g e rá  con la indulgencia que a  m í. 
Yo fui su m ay o r enemigo : ya soy su primer 
defensor: viva Colombia: morir por ella será mi 
gloria. Cuartel Divisionario de Carora a 2Í 
de Octubre de 1820.

REYES VARGAS.

Oficio con que se acompañó la anterior P ro
clama.

Ministerio de Gu erra.—Cuartel-general de Trii- 
gillo á 30 de Octubre de 1820.—ÁlExcmo. 
Señor Vice-Presidente de, Venezuéla, &c. &c. 
Puedo retribuir áV .E. su comunicación oficial 
del 30 de Agosto con una noticia de la misma 
especie y complaciente hasta lo sumo.

El Coronel Reyes Vargas ha jurado en Cá- 
rora las banderas de Colombia, apoderándose 
de armas, municiones, y demas artículos de 
guerra que existian allí, con las cuales ha le
vantado un cuerpo respetable de caballería é 
infantería, con que há invadido el territorio 
enemigo y obtenido ventajas.

El Coronel Tello, comandante-general de. la 
tercera división española pensó distraer la reso
lución del Coronel Vargas, por una carta seduc
tiva, que es un testimonio de oprobio y vilipen
dio al egército español. El oficial que la con* 
du cía cayó en poder de nuestras guerrillas y siü 
embargo que por las leyes de la guerra debiera 
ser egecutado, la franqueza con que este oficial 
español ha manifestado el engañe» que le hizo 
su gefe, de que lo emviaba con una corres
pondencia oficial en la clase de parlamentario, 
ha movido la genérosidad del L i b e r t a d o r  
para conservarlo como prisionero y tratarlo con 
una dignidad, á que no es acreedor ninguno 
de ellos.

Tras de esta carta enviaba Tello 300 infantes 
y 50 caballos que cortasen el movimiento de 
Carora, transcendental ya á muchos pueblos.

El Coronel Vargas los ha batido completa
mente, y los habrá destruido .del todo, si 1? 
han llegado en oportunidad los refuerzos que 
se le emviaron para proteger su resolución.

La reputación y el influjo del Coronel Vargas 
en el Occidente, las tropas que el ha levantado, 
el patriotismo y la desesperación de los pueblos 
cansados de las vejaciones de los españoles, y la 
aproximación del Egército Libertador hacen la 
reacción del Occidente sin costamos un hom
bre, mientras los españoles pierden muchos. 
Este triunfo de la opinion es mas brillante que 
el de la fuerza. El Coronel Vargas se ocupará 
de la toma de Coro, á cuyo efecto se prepara 
la marcha de un cuerpo respetable, y se le re
miten armas, municiones, &c.—Dios guarde á 
V.E. muchos , años.— Exento. Señor.—E l Mi
nistro Interino.= Antoni» José de Sucre,

EL GOBIERNO DE COLOMBIA
A  los Habitantes del Departamento de Vene

zuela.
Venezolanos: Nuevas tramas urde contra vos
otros, el enemigo de vuestra libertad, y de 
vuestro bienestar: nuevos lazos tiende para en
redaros otra vez en una guerra civil ipas cruel 
y desastrosa que la de Baves. No quiéren 
las tropas españolas embarcarse y vesir á pe 
leer .contra una causa mas justa que la que 
ellas mismas proclamaron en su país ; y el dig
no sucesor de Boves quiere suplir esta falta 
con Venezolanos; pretende armar criollos con
tra criollos, hermanos contra hermanas; pre-

téndé qüe os degolleis mutuamente para qué 
desapareciendo de vuestro país su fuerza natu
ral sea dominado á discreción por «»na' manga 
de facitaerosos.
. En la ciudad dé Caracas á 14 de Setiembre se 
há trazado este plan infernal en una junta dé 
génies todos vomitados del-áverno para afren
ta dél género humánp: ellos, y sus semejantes 
son los que han encendido & tea de la discos 
dia entre vosotros : éllos la tbplán y artizan i 
ellos sóh los que han desterrado de la Costa- 
firme la paz, la felicidad y el bien s ellos son 
los agresores i  y todos los males dé. su inicua 
agresión los Achacan siniestramente á los justos 
defensores de Cóloihbia. So colof- de paz* dé 
felicidad y de,bien acordaron las miviirlac tnas, 
funestas del mal, decretaran lá paz de los de
siertos y cementerios : echaron el resto de. sü 
malignidad, igualándoos con las huestes fran
cesas |nvasoras de la península'.

Venezolanos ¡ Duro'sería creer este rasgo de 
Malevolencia si no apareciese estampado en la. 
atroz acta de 14 de Setiembre. Perdido el pu
dor para obrar el mal, sus autores la diefon á 
Ia prensa, y la han circulado descaradamente. 
Ocupáis en ella, patriotas da Venezuela, el 
mismo lugar que ocuparon las tropas d e  Napo
león en los decretos de las Cortes de 9 de Se
tiembre 1811, y 8 de Junio de 181S. Dejaron 
de valer estos decretos desde que dejó de exis
tir la g u e ira  con lá Francia; pero Morillo 
y su junía escandalosa los reproducen contra 
vosotros, Usurpando facultades que no tienen.
Y  ¿quién no se i r r ita ra  contra estos legislado- 
tes espurios al Verlos poner en igual balanza 41 
francés que invade cott notoria injusticia y per- 
fidiá, y al Venezolano que se arma en defenza 
de sus m as Caros defechos contra lá oprésion 
y t i r a n ía ?

¡Malvados qUe Componéis esa junta tan mons
truosa ?i Se acabó el tiempo del imperio de la 
ilusión: desatada y rota la henda qué ligaba y 
cubria los ojos del Americano del Sur, ño serán 
ya los hijos de Colon él instrumento y juguete, 
de los opresores de su Patria: sa envejecida 
ignorancia, su preocupación y fanatismo desa
parecieron del territorio de Colombia, y nó os 
servirán ya de apoyo en vuestras bárbaras y 
sanguinarias medidas. No os canséis en prome
ter lo que á vuestra Constitución no es dado 
conceder: demasiado conocida en Venezuela 
desdé 1812, es detestada de cuantos la vieron 
en manos de Monteverde, Boves y Morales 
sobrepujando á la caja de Pandora, y derra
mando sobre este degradado suelo todas las 
calamidades del infierno.. Vuestra maldita junta 
ha formado el propósito de renovarlas.

Venezolanos: A vosotros taca desbaratar el 
designio de. vuestros enemigos: la cOsa es 
hecha, con tal qae no os^dejeis engañar. Unid 
vuestras fuerzas, vuestra opinion y voluntad al 
rededor del Pabellón Soberano de-Celomhia, y 
la paz será con vosotros \ acabad de lanzar de 
vuestro país a estas fieras carniceras; y  empe
zaréis entonces á coger en abundancia los frutos 
de vuestra Independencia y Libertad. Angos
tura 2 de Noviembre de 1820.* 10.°

Ju a n  g e r m a n  r o s c i o .

EGERCITO DE ORIENTE.
Oficio del Señor General en Gefe del Egército

de Orienté a S.E . el Vice-Presidente de Ve
nezuela.

Excmo. Señor: Ayer he sido informado por 
mis espías que mantengo sobre el enemigo de 
Calabozo que Morillo habia llegado á aquel, y 
que de paso en el Sombrero habia pasado por 
las armas á una infeliz muger, sin otro motivo 
que el de haberse desertado su marido sin su 
conocimiento. Que Morillo habia destinado 
varios comisionadas á los pueblos á recoger 
cuantos hombres y .muchachos de diez anos 
encontraran y conducirlos á Calabazo, sin ex
ceptuar de esta recluta hombres ándanos y en
fermos.

Luego que lleguen las espías que be desti

lado al Sombrérúj Calabozo y demás parM*,; 
daré á V.$. una noticia mas circunstanciada de 
la venida de Morillo á aquellos Pueblos.—Dios 
guarde á V.E.—Cuartel-general en él Terrón
á 15 de Octubre de 1820__.Excmo, Señor—
el General en Gefe del Egército-.*» José 2?raii+ ■ 
cisto Berjimdézí

Ofició dél Comandante de Gtianape al Séñór 
Geñiral en Gefe del Egército de Oriénte. 

Señor General • Por los informes hechcís p6r 
el Señor Coronel MazerO relativos á sus ope
raciones,^ véra V.S< cumplido todo corno se Í¡o' 
propáse antes de empezarse por este sitio íás' 
operaciones militares. Lá División es lá mas. 
brillante qué' se puedé apetecer, solo, care
ciendo del auxilio tan necesario dé ganados*. 
Aquí se construyeron ócho cajas de-guerra,- y 
el armero que tenia ha estado componiendo fu
siles pa^a la Columna \ lo que aviso á V¿S para 
su inteligencia.—Es irttponderable el gozo que 
me acompaña al ver resplandecer las armas dé 
la República, y que á los habitantes dé éstos 
terrenos unidos conmigo no3 haya convencido 
la razón y Injusticia qué los asiste párá defen
der nuestra pais y libertarnos del Gobierno 
despota qué nos tiranizaba. Peto gracias al 
Todo-Podeiroso qué nOs ha ilustrado y sepá
ra le  del error á que nOs condujeron los per
turbadora de 'nuestra^ tranquilidad.—Dio* 
guárde á V.S. muchos años.—Guanape 12 dé 
Octubre de 182'Q.—Calisto Vicente de Armas* 
—Señor General José Francisco Bermudez. 
Oficie del Señer Coronel Mazero til Sentir 

Généraí en Gefe del Egército de Orienté. 
Columna dé operaciones.—.Señor General-.— 
DespUes de mi entrada á Tacarigua reuní los 
botes y establecí la pesca. A la? 2 de lá tarde 
sé pasó un soldado enemigo, y este nos impuse» 
qué en 1̂  boca del Tuy solo hábian 40 hombres,, 
y que én este pueblo se hallaba Ferron cón la. 
demas trepa, por lo que dispuse marchase él 
Señor Coronel Cova ton el batallón Bravp 
Orinoco, lo qué verificó dichb gefe. con lá

- prontitud que acostunbra. Los enemigos que 
observaban de cerca marchaba sobre ellos una 
columna compuesta de cerca de 400 hoittbrés, 
sin tirar un tiro de fusil huyeron Cobardemente 
abandonando las trincheras y una piézá de 
artillería calibre de á 12. El Señor Coronel 
Cová siguió sus márchas Con el mejor orden al 
puerto de Garrapata, y de allí á este pueblo^ 
donde sé favorecieren lo& enemigos dé los ben
ques, y huyen por los montes dispersos; entré

- las trepas enemigas habia 70 del regimiento de 
Castilla, que reunidos siguen sus marchas so» 
bre lá capital por el cámine de Curiepe, y los 
hé mandado persegair. En este/pueblo he en
contrado Veinte y  seis fusiles nuevos aun enca
jonados, 50 inútiles, una pieza artillería de á
4, 2000 cartuchos de fusil cen bala, 8S00 
piedras de chispa, 5 cajas de guerra, algunos 
morriones y cartucheras, 94 machetes dé ca
zadores encajonados, Una fragua completa, al
guna herramenta de carpintería, treinta y  dos 
potes de mét ralla de á 12, doce balas del 
mismo calibre, una armería, setenta y llueve 
barriles galleta, quince barriles de ¿ame del 
Norte, y  uno de tocino, cuatro sacos de arroz, 
veinte y  cinco damesanas de aguardiente de Es
paña, cinco botijuelas aceite de Castilla, 
veinte y  cinco piezas de coleta. Veinte y  seis 
fresadas, ochenta cordeyanes, diez y  nueve 
medios de zuela, 200 fanegas de cacao, una 
balandra, tres faluchos, tres botes y un gran 
número de mochilas de geniqúen, y algunas 
botijuelas de alquitran. Todo lo que he to- 
mayo las medidas mas eficaces para asegu
rarlo, poniéndolo á bordo de los buques. La 
mayor parte de los vecinos se han presentado 
y sigue haciéndolo el resto. La columna se 
aumenta en hombres y armas de modo que se 
ha formado ya un cuerpo respetable. Los 
músicos de la columna se han aumentado hasta 
el número de 21 entre cornetas, clarines, pitos 
y  tambores. Los papeles mas útiles que he eo»



centrado lw rém it^á V.S. por lo que puada 
convenir. Dígame V.S. que conducta debo 
observar con las esclavitudes, pues según in
formes los españoles estánponiéndolos sobre 
las am as. La extrema «écesidad que tengo 
de oficiales me han obligado* abilitar algunos 
sargentos primees páraque hagan él servid» 
tomo oficiales, 1er aíviso á V S . para su cono- 
cimientó.—Dio9 guarde - á V.S. muchos años. 
Cuartel de füiVvbic Octubre 8 dé 1820.—— 
£1 Coronel Comandaste e* Gefe dé la columna. 
Felipe Maxéro. *.Señor General én Gefe del 
Egército dé Oriente, J..Fran'cisco Bermudez.

CARTAS DE UN PATRIOTA, 
jProyecto ileí Gabinete Francés sobre establecer 

en BUerm-Aires to i Bey de 1* fam ilia  de 
Barbón.

C a u t a  P rim e r a .

Por las gacetas que incluyo veras él próyecto 
descubierto en Buenos-Aires. £1 Ministro fran
cés Des-Cases proponía a nombré de su Gobierno 
coronar por Rey de la América del Sur (Buenos- 
Aires y Chile) al Principe de Etruria, actual 
Duque de - Luca de' 18 añas de edad,-hijo de 
una hemiaria de Feriando 7°. Su tio Luis 18 
le ofreció todos los auxilios necesarios en marina, 
soldados y dinero para realizar é) plan y que se 
casara cófluáa* Princesa del Brazil para reunir, 
los intereses'de las dos casas reinan tente esta 
parte del mundo^y qué el Rey del Brazil renun
ciase á sus pretenciones sóbre la /Banda-oriental 
’del Río-de-la-PTata, ‘iin otra compensación.

Parece‘que él partido Aristócrata de Buenos-, 
Aires, habiaadoptado este proyecto sin embargo 
que una comisión del Congreso había manifes
tado su opinion'contraria. Esto, traslucido por 
el partido que llaman Federal, ocasionó la úl
tima revolución, en^ue todos los empleados fue
ron depuestos y debían ser juzgados. Pueyrre- 
don ex-Director J  sa Secretario se Escaparon y 
se,pelaron á lés Portugueses en I$onte'v¡deo.

Si este plan se hubiese 'realizado la América 
del Sur habría quedado por muchos años y quizá 
por algunos siglos tributaria de la Francia, el 
Perú sin esperanza de sacudir sus cadenas y Co
lombia muy expuesta a una recaida mortal. 
Pero afortunadamente los pueblos, esos pueblos, 
cuya ignorancia é incivilidad se vocifera tanto, 
hasta el punto de declararlos incapaces de go
bernarse asi mismos, han manifestado que no lo 
son tanto, que ellos conocen perfectamente sus 
'verdaderos intereses y que saben sostenerlos con
tra todas las tramas de la Europa y las intrigas 
de muchos de sus hijos desnaturalizados*

Ahora es que puede entenderse la causa de 
haberse retardado siete años la publicación de la 
Independencia de Buenos-Aires, las dificultades 
para obrar sobre el Perú, el empeño de destruir 
a  Artigas, y la conducta del Señor Laforet en 
Norte América, cuando tuvo la impudencia de 
declarar que la España por su derecho de sobera
nía sobre Buenos-Aires, podia aspirar a ciertas 
«referencias en el comercio, y que aquel go
bierno deberia acordárselas en perjuicio de las 
otras naciones amigas.

Algunas habian creido antes de ahora que 
allí habia un proyecto de monarquía; pero sos
pechaban que fuese confinado á la casa del Bra
zil, y mirándola ya como indigena quedaría á lo 
ménos libre de mezclarse en la política de la 
Europa, que;es la primera y tal vez la mayor 
ventaja de la Independencia americana. Pero 
¡ qué haria el tal niño con un tutor como Luís 
14 ? El se veria precisado a mantener una fuer
za que le hiciera respetar exterior é interior
mente, es d^cir una fuerza para pprimir unos 
pueblos tan. decididos por la libertad ; y para 
pagar esta fuerza y sostener el tren de la Corte 
con todas sus anexidades no bastarían todas las 
propiedades de aquel territorio. ¡ Buen nego
cio ! fie creária desde luego uta Deuda nacio
nal, se solicitarían empréstitos, se estipularían 
^condiciones siempre ruinosas al pueblo, y en lu- 
gar de Una cadena que antes los ligaba a la  Es
paña recibirían ciento, que los atasen al carro de 
la Francia. ¡ Excelente cambio i

Y todo esto porqué.... porqué ellos no sa
ben gobernarse á sí mismos : ¡ no se han gober
nado ya por diez años ? Pero hay discordias, 
so Vaj confianza, ni se ha podido consolidar un

sistema. La causa de todos estos inconveniente* 
no ha sido otra que estos mismas, 'pretencimes, 
en una palabra la ambición de unos 'pocos Aris
tócratas, el deseode oírse llamar Duques y Con
des, y la equivocación del pueblo en haber creí
do buenos'y virtuosos k los únicos'viciosos y 
corrompidos qüe había eíitre ellos, qüé son esos 
pocos magnates que todo lo quieren para sí y 
nada para la parte sufriente, la mas digna y 
virtuosa'en realidad.

M« iba extendiendo demasiado, aunque nünca 
podrá decirse todo lo qUe ofrece esta materia, y 
si tu me lo permites, te prometo qúStarte otros 
«atos con las reflexiones que me ocurran sobre 
la aplicación de este suceso de Buenos-Aires al' 
estadoactual de Colombia.—U n  P a t r io t a .

(*ie continuará.)

CARIACO l i b r é .
Acaban de recibirse oficios del Comandáhte- 
general de Cumana en que participa la intere
sante noticia de habersé enarvolado en Cariaco 
el Pávéllon de la República, a las 8 de la ma
ñana del dia *2 de Noviembre. Los Patriotas 
que han promovido ésta reacción contra'él des
potismo, y que han tenido la dicha dé verifi
carla sin-efusión de sangre y sin otro accidente, 
que habér salido herido gravemente el Subte
niente Dafnian Mexia, marcharon inmediata
mente sobre Carüpáno, én donde se cree con 
razón que ya también estara proclamada la Re
pública. Luego que lleguen los por menores 
de estos sucesos, se púbHcaran para satisfacción 
de todos.

s r r u A c i o N  d e  m o r i l l o .
Fraginento de una carta escrita de Santóinas.
Las noticias, que hemos recibido de Caracas 
hasta fines de Setiembre, manifiestan que hay 
un gran abatimiento en el partido realista: el 
comercio está totalmente paralizado, las faccio
nes se chocan con el mayor descaro, y el Go
bierno no se respeta, por que ha faltado el 
primer resorte para que lo obedezcan, que es 
la confianza. Morillo, Latorre y dicen que 
Morales estaban en Caracas, y, el primero ha 

edido una contribución y un contingente de 
hombres para continuar la guerra, protestando 
que de lo contrario abandonará el país con sus 
tropas ; esto ha producido mil contiendas en 
las Municipalidades ; pero'al fin parece que se 
le ha concedido una contribución de 100,000 
pesos fuertes, y  3000 hombres de contingente: 
yo creo que nada de esto podrá conseguir, pufs 
el país está en disolución.

T r in id a d .
Extracto de una carta escrita desde dicha Isla 

por un amigo de Colombia.
Antes de ahora habrá V. sin duda visto la ga
ceta de esta Isla en que el Gobernador publico 
una pretendida carta de S.E. el General B o lí
v a r  al General Morillo pidiendo la paz, y  pro
poniendo por f>ase que Colombia vuelva á ser 
vasalla de la España.

La intención de esta calumnia ha sido evi
dentemente debilitar la confianza del pueblo de 
Inglaterra en el General B o l ív a r ,  y en el fe
liz éxito de la contienda en que ustedes se ha
llan empeñados.

El Coronel Leystér que llegó de esa ha pocos 
dias ha sido tratado muy infamemente por el 
Gobernador. A esta noticia debe dársele toda 
publicidad, á fin de impedir que venga á esta 
Isla persona alguna conexionada con la Repú
blica. Sus oficiales son aquí constantemente 
insultados y mal tratados: sus subditos muchas 
veces han buscado en vano un asilo contra la 
salvage ferocidad de sus enemigos; y algunos 
poces I  quienes llego á concederse este favor 
fueron privados de sus esclavos única propiedad 
que les quedaba á pretexto de un acto del Par
lamento de la Gran-Bretaña de que debian es
tar enteramente ignorantes, y  asi se han visto 
reducidos al mas abatido estado de penuria y 
de miseria»

E U R O P A .
Reotíhtttan de 'Portugal.-—Triunfo de los prind. 

cipios liberales.
(Extracto del Moming Chroninlc.)

Acaba de manifestarse en Portugal otro egemplo 
de la propagación de los principios constitucio
nales, y los militares de aquel pais han seguido 
el egemplo de los de España determidos á no su
frir mas tiempo un poder arbitrario. La revo- 
lucion rompió en Oporto el 24 de Agosto, y se
gún el siguiente despacho telegráfico de París 
parece haberse extendido hasta Lisboa en dond 
ha tenido también un éxito feliz despues de una 
corta efusión de sangre.

“ Despache Telegráfica, Calais Setiembre 9—  
Ha habido una gran revolución en Oporto y 
Lisboa, en cuya consecuencia se ha proclamado 
la Constitución de las Córtes de España, se han 
depuesto las antiguas autoridades, incluyendo 
las inglesas empleadas allí, se lia establecido 
un m oro Gobierno provisional con la mira de 
reunir las Córtes, y egercer interinamente la 
suprema autoridad. Todo esto se ha hecho á 
nombre del rey Juan, con la mayor tranquili
dad, excepto alguna sangre derramada en Lis
boa.

Se continuarán publicando los por menores 
de este acontecimiento, y las piezas mas intere
santes que se encuentren en los periódicos extran
geros. Igualmente se dará noticia de la revo- 
lucion que antes de la de Portugal sucedió en 
Ñapóles, con el obgeto de establecer la Constitu
ción de España.”

AVISO OFICIAL.
CONGRESO DE COLOMBIA

Por los Colegios Electorales de las Provincias 
de Cumana y  Barinas han resultado Electos 
Diputados los siguientes :

C u m a n a — P rin c ip a le s .
SS. Intendente de'Egército Fernando Pe

nal ver.
General de Brigada Antonio José de Sucre, 
Coronel Diego de Vnllenilla.
José Giibríel Alcalá.
Dr. Juan Martínez.

Suplentes f 
Licenciado José Grau.
Andrés Caballero.
Teniente Coronel Ramón Machado. 
Presbítero Jacobo Laguna.
Rafael Mexia.

Barinas.—Principales.
SS. Licenciado Francisco Jabier Yanes. 
Dr. Ramón Mendez.
Dr- Antonio Maria Brizeño.
Dr. Nicolás Pumar.
Coronel Pedro Brizeño Mendezk 

S u p l e n t e s  :
Dr. Francisco Soto.
Dr. Andrés Narvarte.
General de División Rafael Urdaneta. 
Coronel Juan Nepomuceno Brízeño- 
Licenciado Agustín Chipia.

AVISO OFICIAL.—Habiéndose traspapelado un libra , 
miento que giro  contra las Cajas Nacionales el Coronel 
M a r i a n o  M o n t i i i a  p o r la suma de cuatro mil tres
cientos cincuenta y  cuatro pesos fuertes, im porte de una' 
partida de harina que tomó para las tropas en R io-H acha, 
a favor de M r, W illiam Dow, capitán y  suprecargo de la  
goleta Bctsey.Ann, quien lo endosó a M r. Schw artz, p re
sidente de la compañía de seguros de Chesapeake, y éste 
comisionó para su cobro y percepción al Sr. D r. Forsyth, 
de este comercio, y  habiéndose ya ordenado su pago, de
clara el Gobierno por nulo y de ningún valor y  efecto el 
expresada libramiento en cualquiera parte  que se presente.

E S T A D I S T I C A .
Capital de Guayaría.

NACIDOS:
N ov. 15. M anuel M aría , hijo de M argarita Rondon.

22. Juan de la C ruz, id .d e  Clemeucia Arauio. 
M U E R T O S :

Edad.
Nov. 27. M arta Camila, hija de M aría  de ta C ruz

Morales . . . ...............................  , a5o,
29. Juan Bautista, hijo de Teresa L ópez ... 3 id. 

M ariaRosalia A bren, viuda de Juan Ro
dríguez ................................................ ^  ¡d.

M anuel Felipe Venicio, hijo del Sr.
General Sedeño .................................... ....  me6es.

Dic. 1. M aría  del Carmen Carroño, viuda de
Aotomo Solano... . .. M, ,,, til 1§i 24 anos.

Angostura .- impreso por A n d r é s  R o d e p ic k ,  
Impresor del Gobierno, ctdle de la Muralla.


